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El Plan de Salud es un instrumento operativo para la salud municipal de la comuna, que 
recoge las orientaciones  y particularidades  del contexto local, y las expectativas y 
necesidades de la población comunal, enmarcadas en el cumplimiento de las normas y 
objetivos sanitarios propuestos por el  MINSALó 
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1.  INTRODUCCIÓN 

 

 
 
La definición que los pueblos hacen en forma autodeterminada, del modelo de vida 
que quieren tener marcara el devenir de su historia.  Cuando estos determinan las 
formas de bien nacer, de bien vivir y de bien morir, muestran su capacidad de 
desarrollo, no de ese desarrollo competitivo,  de búsqueda de tecnologías alienantes, 
de estructuras organizacionales que invisibilizan a las personas, poniendo por sobre 
todas las cosas, los ingresos, el acceso a medios, la mercadotecnia y la globalización 
como fin en sí mismo, sino de un desarrollo a escala humana, con satisfactores 
socioculturales que reconocen esta autodeterminación y el conocimiento Ancestral; 
estos pueblos están diciendo que existe otra forma de abordar las necesidades, 
carencias y proyectos. 
 
En este contexto se levanta el presente Plan de Salud, posesionando fuertemente en 
su diagnóstico, las determinantes sociales del territorio, y que si bien es cierto muchos 
de ellos son comunes a otros territorios de la Red Asistencial, como la pobreza y la 
ruralidad, también incorpora fuertemente la dispersión geográfica, la densidad de 
población, el aislamiento, la interculturalidad de los pueblos y el acceso a la educación, 
en una comuna, que no posee, más que un centro de educación media, y una 
variedad de establecimientos de educación básica con características de unidocencia 
y con una matrícula que no supera los cinco alumnos por colegio. Nos detenemos en 
esta referencia, pies la epidemiologia territorial, nos señala vastamente como la 
escolaridad ha sido determinante en la salud y el desarrollo sostenible de los pueblos. 
 

 
El acceso a la salud se encuentra consagrado como un derecho constitucional 
fundamental para el desarrollo de las personas, lo que se contempla en la Constitución 
de 1980, estableciendo el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de las 
personas, así como el derecho a la protección de la salud, y a la responsabilidad del 
estado en el acceso. 
 

 
La salud en nuestro país se ha sumado a los procesos internacionales de 
actualización de modelos de atención y de implementación de políticas de salud, 
desde Alma Ate con ÌSalud para todos en el a¶o 2000ò hasta otros m§s recientes 
como Adelaida y que rubrica ñSalud en todas las Pol²ticasò, probablemente este ¼ltimo 
uno de los más representativo de los cambios requeridos a nivel de todos los pueblos, 
que den cuenta de cómo avanzar en la integralidad del Modelo. 

 

Todo lo anterior se resume en el esfuerzo del Estado por mejorar el acceso con 
políticas sociales de salud pública objetivas y que se enmarcan dentro de metas y 
estrategias prioritarias de la década 2010 - 2020, constituyendo el lineamiento técnico 
fundamental para la formulaci·n del ñPlan Comunal de Saludò. 

 

En el plano local el municipio se presenta como el ente articulador entre las 
necesidades de la comunidad, administrando la red local de salud y la oferta de 
prestaciones, convirtiéndose así en el responsable institucional de la implementación 
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de estrategias que apuntan a la equidad, al desarrollo y la calidad de vida de su 
población. 

 
En lo que respecta para el año 2019 se trabajará desde el enfoque de Derecho y de 
equidad apuntando a la construcción, a partir de acciones concretas, de un sistema de 
salud que disminuya efectivamente las brechas de equidad en la situación de salud de 
los sectores sociales y áreas geográficas más apartadas de la comuna. Ello significa 
generar acciones en el ámbito de la mejoría del acceso, calidad, cobertura y 
efectividad de la atención de salud de todas las personas. 

 

La Interculturalidad apunta a un cambio de actitud y a un cambio cultural e el sistema 
de salud, que permite abordar la salud desde una per0spectiva amplia y establecer 
otras redes de trabajo para proveer servicios acordes a las necesidades de los 
Pueblos Originarios, respetando la diversidad cultural. Ello significa reconocer las 
particularidades de cada pueblo y territorio, respetar, proteger y garantizar la pluralidad 
cultural y legitimidad del patrimonio cultural de los Pueblos Originarios. 
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2.  DIAGNÓSTICO DE SITUACIÓN 

 
2.1. Diagnostico Sanitario 

 
2.1.1. Descripción Red Asistencial Comunal. 

 
 

Establecimiento Población    Año Construcción Autorización Sanitaria 

Posta Loncopangue 268 1996 NO 

    
Posta Rucalhue 395 1999 NO 

    
Posta Piñiquihue 326 1985 NO 

    
Posta Campamento 204 1980 NO 

    
Consultorio Quilaco 1920 1993 NO 
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2.1.2. Descripción de la Oferta. 

 

 
a. Recursos RRHH 

 
Para dar cumplimiento a cada uno de los programas, metas y orientaciones, además 
con la implementación del Modelo de salud Familiar y la puesta en marcha del 
CESFAM de la comuna de Quilaco se ha fijado la siguiente dotación: 

 

 

Nº Profesional Categoría Nivel 

Nº hrs.  
N° hrs 

Nº hrs. Total hrs. 

Consultorio 

Depto. 
Salud Postas Semanales 

1 DIRECTORA CESFAM A 15 44 

 

 44 

2 
QUIMICO 
FARMACEUTICO 

A 15 44 

 

11 44 

  SUB TOTAL  
CATEGORIA 

    77 
 

11 88 

 
 

Nº Profesional Categoría Nivel 

Nº hrs.  
N° hrs 

 
Nº hrs. Total hrs. 

Consultorio 
Depto. 
Salud 

Posta
s 

Semanale
s 

1 
DIRECTOR DEPTO. 
SALUD 

B 5  44  44 

2 JEFA DE FINANZAS 
B 11  44   44 

3 NUTRICIONISTA 
B 10  11  33 44 

4 NUTRICIONISTA 
B 15  44    44 

5 PSICOLOGO 
B 14  22  22  44 

6 PSICOLOGO 
B 15  33    33 

7 KINESIOLOGO 
B 14  11  33  44 

8 KINESIOLOGO 
B 15  44    44 
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9 MATRONA 
B 13  22  22  44 

10 ENFERMERA 
B 7  11  33  44 

11 ENFERMERA 
B 15  44    44 

12 ENFERMERA 
B 15  33   33 

13 ASISTENTE SOCIAL 
B 14  22   22 44 

14 PSICOPEDAGOGA 
B 15  22  22  44 

 
 
  

SUB TOTAL  
CATEGORIA     319 

 
 

88 209 594 

Nº Tec. Nivel Superior Categoría Nivel 

Nº hrs.   Nº hrs. Total hrs. 

Consultori
o 

N° hrs 
Depto. 
Salud 

Postas 
Semanale

s 
 

1 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 11   
 

44 
 

44 
 

2 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 8   
 

44 
 

44 
 

3 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 14 44 
 

  
 

44 
 

4 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 7 44 
 

 

 
44 
 

5 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
 

44 
 

6 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
 

44 
 

7 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
 

44 
 

8 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
 

44 
 

9 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
 

44 
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Nº Aux. Parámedico Categoría Nivel 

Nº hrs.  
N° 

hrs. 
Nº hrs. Total hrs. 

Consultorio 
Depto. 
Salud Postas Semanales 

1 AUX. PARAMEDICO D 5   
 

44 44 

2 AUX. PARAMEDICO D 4   
 

44 44 

3 AUX. PARAMEDICO D 10 44 
 

  44 

 

10 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15   
 

44 
 

44 
 

11 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
 

44 
 

12 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  44 

13 TENS DENTAL C 5 25 

 

19 
 

44 
 

14 TENS DENTAL C 15 22 
 

22 
44 
 

15 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

  
44 
 

16 
TENS DE 
ENFERMERIA 

C 15 44 
 

 44 

17 TAS. ADQUISICIONES C 15 
 

44 
  

44 
 

18 TIC  C 10 33 
 

11  
44 
 

19 TAS. ADQUISICIONES C 3 
 

44 
  

44 
 

20 TAS SOME C 15 44 
 

  
44 
 

21 TAS SECRATRIA C 7 
 

44 
  44 

22 
TECNICO 
MANTENCION 

C 15 44 
 

 44 

23 TAS SIGGES C 13 44 
 

  44 

 
 
  

SUB TOTAL  
CATEGORIA 

    696 
 
132 184 1012 
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  SUB TOTAL 
CATEGORIA 

     44 
 

88 132 

 
    

 
  

 

 
 

 
 

Nº Administrativos  Categoría Nivel 

Nº hrs.  

N° 
hrs. 

Depto. 
Salud 

Nº hrs. Total hrs. 

Consultorio 
 

Postas Semanales 

1 ADM. SOME  E 15 44 
 

  44 

2 ADM. FINANZAS E 15 
 

44 
  44 

3 ABAST. E INVENTARIO E 15 
 

44 
  44 

  SUB TOTAL 
CATEGORIA 

     88 
 

88  0 132 

 

 
 

 
 

Nº Profesional Categoría Nivel 

Nº hrs.  Nº hrs. Total hrs. 

Consultorio Postas Semanales 

1 CHOFER F 9 33 11 44 

2 CHOFER F 14 33 11 44 

3 CHOFER F 14 33 11 44 

4 CHOFER F 14 33 11 44 

5 CHOFER F 14 11 33 44 

6 CHOFER F 15 44   44 
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7 
AUXILIAR DE 
SERVICIO 

F 10 44   44 

8 
AUXILIAR DE 
SERVICIO 

F 15 44  44 

9 
AUXILIAR DE 
SERVICIO 

F 15 44   44 

10 
GUARDIA DE 
SEGURIDAD 

F 15 88   88 

  
SUB TOTAL  
CATEGORIA 

    407 77 484 
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b) Recursos Financieros: 

     

      

      
 

INGRESOS SALUD 
 

S
U

B
 

T
IT

U
L

O
 

IT
E

M
 

A
S

IG
N

A

C
IO

N
 

S
U

B
 

A
S

IG
. 

DENOMINACION M$ 

05       TRANSFERENCIAS CORRIENTES 749.020 

  03     DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 749.020 

08       OTROS INGRESOS CORRIENTES 16.200 

  01     
RECUP. Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS 
MEDICAS 15.700 

  99     OTROS 500 

15       SALDO INICIAL DE CAJA 25.500 

      

  
    T O T A L      I N G R E S O S............M$ 790.720 
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GASTOS SALUD 

S
U

B
 

T
IT

U
L

O
 

IT
E

M
 

A
S

IG
N

A
C

IO
N

 
S

U
B

 

A
S

IG
. 

DENOMINACION M$ 

21       GASTOS EN PERSONAL 593.420 

  01     PERSONAL DE PLANTA 268.000 

  02     PERSONAL A CONTRATA 287.100 

  03     OTRAS REMUNERACIONES 38.320 

22       BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 177.300 

  01     ALIMENTO Y BEBIDA 5.000 

  02     TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 6.800 

  03     COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 17.600 

  04     MATERIALES DE USO O CONSUMO 72.600 

  05     SERVICIOS BASICOS 20.500 

  06     MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 7.100 

  07     PUBLICIDAD Y DIFUSION 900 

  08     SERVICIOS GENERALES 800 

 
09 

  
ARRIENDOS 7.000 

  10     SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 7.500 

  11     SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 1.500 

  12 
    

OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE 
CONSUMO 30.000 

29       ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 500 

  04     MOBILIARIO Y OTROS 500 

34       SERVICIO DE LA DEUDA 7.500 

  07     DEUDA FLOTANTE 7.500 

35       SALDO FINAL DE CAJA 12.000 

        T O T A L      G A S T O S ............M$ 790.720 
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2.1.3. Determinación de la Demanda. 

 
a. Volumen de consultas y atenciones por ciclo vital. 

 

Profesionales Ciclo Vital Infancia Ciclo Vital 
Adolescente 

Ciclo Vital Adulto Ciclo Vital Adulto 
Mayor 

Consultas Controles Consultas Controles Consultas Controles Consultas Controles 

Medico 318 51 202 30 1478 577 672 451 

Odontólogo 101 617 200 477 1405 415 238 169 

Enfermera 56 320 3 11 18 174 53 229 

Nutricionista 301 0 66 0 204 157 103 126 

Matron(a) 0 0 32 90 385 734 39 24 

 Asistente Social 150 0 45 0 600 0 400 0 

Kinesiólogo 58 0 12 0 115 0 78 0 

Psicólogo 2 21 3 52 19 223 3 65 

 

 
b. Interconsultas generadas a especialidad durante el año 2018. 

 
 

ESPECIALIDAD N° INTERCOSULTAS 

UROLOGIA 34 

  

NEFROLOGIA 

  

52 

OTORRINO  

  

87 

REHABILITACION ORAL 99 

  

T.M.T 

  

106 

CIRUGIA 

  

175 

OFTALMOLOGIA 

  

300 

 
 

Fuente: SAC  Corte Agosto 2018.



I. Municipalidad de Quilaco 

Departamento de Salud  

Página 13 de 65 

 

 

La especialidad médica con mayor demanda durante el año 2017 fue oftalmología con un 
total de 300 interconsultas realizadas, las causas más frecuentes se atribuyen a trastornos 
de la refracción no especificado y sospecha de glaucoma. En segundo lugar se encuentra la 
especialidad de Cirugía con un total de 175 interconsultas generadas. El tercer lugar con 
mayor demanda es la especialidad de Traumatología con un total de 106 interconsultas. 

 
La mayor prevalencia de la demanda de las interconsultas médicas generadas se da en el 
ciclo vital de adulto, seguida de los adultos mayores.  Cabe destacar que en lo que va del 
año 2018 se ha mantenido esta proporcionalidad en la generación de interconsultas y en el 
tipo de especialidad. 

 

La especialidad odontológica con mayor demanda durante el año 2018 fue Rehabilitación 
oral, debido a la pérdida de dientes y la necesidad de realizar prótesis removibles. Luego le 
siguen las especialidades de endodoncia unir radicular y multiradicular que en conjunto 
suman un total de 63 interconsultas generadas, debido principalmente a pulpitis. 
Ambas especialidades presentan la mayor distribución de adultos y adultos mayores. 

 

b. Actividades de Promoción Educativas y Comunitarias 

 
Las actividades, programadas con la finalidad de promover y educar a nuestra población, en 
torno a estilos de vida saludable, dicen relación con los siguientes objetivos y actividades 
para su cumplimiento. 

 
Objetivo general: 

¶ Mejorar la calidad de vida de la población de la Comuna de Quilaco a través de 

promover la participación ciudadana, actividad física y alimentación saludable en la 

comunidad. 

Objetivos específicos: 
 

1. Disminuir la tendencia al aumento de personas con enfermedades cardiovasculares 
en la comuna de Quilaco al año 2019. 
Actividades: 

¶ Capacitación para la formación de agentes promocionales de salud en la comuna de 
Quilaco 

 
2. Feria saludable 

Actividades: 

¶ Entrega de alimentos saludables dentro  los  establecimientos educacionales de la 
comuna de Quilaco, 

 
3. Generar que al menos el 10% de la comunidad educativa en la cual se realizaran los 

talleres logren internalizar el riesgo que tiene para la salud el consumo de alimentos 
no saludables. 
Actividades: 

¶ Reunión de sensibilización con la comunidad educativa con la presencia de directora 
DAEM, directores de EE, centros de padres y apoderados, directivos de centros de 
alumno y equipo de salud. 
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¶ Audiencia con Alcalde para presentar propuesta comunal de alimentación saludable 
en los Establecimientos Educacionales 

¶ Educar a través de la realización de un concurso de pintura como tema principal 
"Alimentación Saludable" dirigida a alumnos de todos los establecimientos 
educativos de la comuna. 

¶ Educar en salas de espera 3, box de atención, 2 salas cunas y 2 pre-kínder , 2 
kínder, 3 colegios,  en torno a los riesgos que genera en la salud bucal de los niños  
el consumo de azucares y alimentos no saludables. 

 
4. Lograr que a través de la Difusión en el Diálogo Ciudadano de la Ley 20.606 el 

entorno educacional de la comuna y las demás instituciones participantes, 
implementen la misma estrategia en su entorno. 
Actividades: 

¶ Realizar una jornada de trabajo con la comunidad para difundir la ley 20.606. 

 

5. Internalizar en las familias la importancia en relación a la preparación sana de los 
alimentos. 
Actividades: 

¶ Talleres de cocina para fomentar el consumo de alimentos saludables a través de la 
educación y difusión de sus beneficios, propiedades y formas de preparación, 
participantes por taller, total 100 personas, el público objetivo será las dueñas de 
casa encargadas de la alimentación de sus familias. 

¶ Apoyar la asociatividad de familias en torno a la alimentación saludable, a través de 
la implementación de huertos saludables. 

 
6. Generar como hábitos en la población la actividad física y práctica deportiva. 

Actividades: 

¶ Realización en conjunto con Educación las Olimpiadas Escolares rurales, 
incentivando en los niños de la comuna los hábitos de la práctica deportiva y 
actividad física. 

¶ Realización de La corrida Familiar. 

¶ Ejecución de cuadrangular de Futzal en seis sectores de la comuna. 

¶ Implantación de Afiches y Calendarios que promuevan los beneficios de la actividad 
física. 

¶ Equipar con implementos para la ejecución de actividad física el gimnasio Municipal. 
 

7. Crear y reparar espacios para la práctica de actividad física. 
Actividades: 

¶ Implementar de mejor forma espacios para la práctica la realización de actividad 
física con la instalación de 3 Estacionamientos de bicicletas, además contemplando 
la implementación de bicicletas de paseo. 

¶ Fomentar el uso de la misma en las visitas domiciliarias del equipo de salud. 

¶ Duplicar la dotación de bicicletas para visitas y salidas a terreno del CESFAM 
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8. Promover instancias conmemorativas tradicionales con preparación de alimentos 

nutricionalmente saludables. 
Actividades: 

¶ Realización de wetripantu con dos comunidades indígenas, KUDAWECHE Y 
NEWUEN MAPU. 

¶ Fortalecimiento del conocimiento práctico de colaciones saludables con niños, en 
juegos típicos de fiestas Patrias. 
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65 y mas 

20% 
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años 
9% 

Adolescente 
10 - 19 años 
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Adulto 20-64 
años 
60% 

2.2. Diagnóstico Epidemiológico 

 

 
PERFIL EPIDEMIOLOGICO COMUNA DE QUILACO: 

 
Quilaco es una comuna ubicada a 45 kilómetros aproximadamente de la capital de la 
provincia del Biobío, con una superficie de 1.123,7 Km2, población INE 2017 de 4.069 
habitantes y posee una de las menores densidades poblacionales de la provincia (3,6 hab 
por Km2). 
Cuenta con una inscripción de usuarios a Agosto de 2018 de 3.226, distribuida en los 
diferentes sectores de la comuna, concentrados en el sector urbano de Quilaco, seguidos de 
Rucalhue, Piñiquihue, Lonco pangue y Campamento, esto lo podemos ver en el siguiente 
gráfico: 

 

Gráfico Nº 3: Distribución por sector. 
Fuente: Percápita, agosto de 2018. 

 
En cuanto a la distribución por grupo etareo un 60 % de la población corresponde a usuarios 
entre 20 a 64 años, seguido por adulto mayor con un 20%, adolescente 11% y el menor 
porcentaje corresponde a la población menor de 9 años con un 9%, tal como se muestra a 
continuación: 

 
Gráfico Nº 4: distribución por ciclo vital. 
Fuente: Percápita, agosto del 2018. 



I. Municipalidad de Quilaco 

Departamento de Salud  

Página 17 de 65 

 

 

3,500 

3,000 

2,500 

2,000 

1,500 

1,000 

500 

Quilaco tiene porcentaje similares de hombres (50,18%) y mujeres (48,82%), lo que se 
mantiene en la población de infantil y adulta, los usuarios adolescentes tiene un porcentaje 
levemente mayor de hombres 53,3%, en cuanto a los adultos mayores podemos apreciar un 
porcentaje mayor de mujeres 51,8%. 

 
Nuestra comuna tiene una de las tasas de natalidad más bajas de la provincia, 9,6 nacidos 
vivos por 100 habitantes (provincia BioBio 13,81). Destaca el alto índice de vejez con un 
92,1 de adultos mayores por 100 menores de 15 años, lo cual está muy por sobre la 
provincia que tiene un 55,5, como podemos apreciar a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0 
Población 
percapita 

Infancia 0-
9 años 

Adolescent
e 10 - 19 
años 

Adulto 20-64 
años 

Adulto Mayor 
65 y mas 

Total 3,226 271 345 1861 749 

Masculino 1,652 135 184 926 407 

Femenino 1,574 136 161 935 342 

 

 

 

 

Gráfico Nº 5: Distribución de la población por sexo y 
edad. Fuente: Percápita, agosto del 2018. 
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POBLACIÓN BAJO CONTROL POR PROGRAMAS 

SALUD DE NIÑOS Y NIÑAS: 

 
Los usuarios menores de 9 años en nuestra comuna corresponden a 271, un 9% del total de 
inscritos percápita, lo que presenta una variación de la población bajo control en el programa 
del niño y la niña que cuenta con 301 usuarios a Junio 2018. 
En cuanto a la distribución del bajo control podemos apreciar en la tabla N°1 que la 
población infantil cuenta con porcentaje similar hombres y mujeres con 49.9% versus un 
51.1%, la diferencia más evidente es en el grupo de 12 a 17 meses donde el porcentaje de 
hombres es de un 60.1%, lo cual podemos ver en la siguiente tabla: 
 

 
Distribución de la población infantil por sexo y grupo etáreo. 

 Tota
l 

Hombre
s 

Mujere
s 

Población Bajo 
Control 

301 149 152 

0 a 11 meses 31 16 15 

12 a 17 meses 23 14 9 

18 a 23 meses 17 8 9 

24 a 35 meses 47 22 25 

36 a 41 meses 22 13 9 

42 a 47 meses 15 6 9 

48 a 59 meses 42 20 22 

60 a 71 meses 38 19 19 

6 a 9 años 66 31 35 

Fuente: Resumen Estadístico Corte Junio 2018. 
 
 
 
 

 
En la distribución en los distintos sectores de nuestra comuna el mayor porcentaje se 
encuentra en el sector de Quilaco con un 65%, seguido de Rucalhue 12%, Loncopangue 
9%, Piñiquihue 8% y Campamento 6%. 



I. Municipalidad de Quilaco 

Departamento de Salud  

Página 19 de 65 

 

 

Otros antecedentes: 

¶ La tasa de natalidad de nuestra comuna es de un 9,6 %, y la de mortalidad en 
pacientes pediátricos es de 0,00% dado que la comuna no ha tenido defunciones 
en menores de 9 años desde el año 2008. 

 

¶ En cuanto a la morbilidad en este grupo etáreo la mayor parte consultas son por 
patologías respiratorias, dermatológicas y en tercer lugar las digestivas; lo cual 
coincide con la morbilidad de la provincia en la cual la primera causa de egresos 
hospitalarios son las enfermedades respiratorias en los niños de 1 a 4 años y es la 
tercera causa en niños 5 a 9 años. 

 

¶ Nuestra comuna tiene un porcentaje de lactancia materna exclusiva al sexto mes de 86%. 
 

¶ Los niños con rezago, riesgo y retraso del desarrollo psicomotor corresponde a un 
12% del total del bajo control los cuales son intervenidos en la sala de estimulación 
y/o en la modalidad itinerante. 

 

¶ En cuanto a los programas, salud metal cuenta con un 4,8%, 16 niños y niñas bajo control. 

 

¶ La sala IRA tiene un 0,30 % lo que corresponde a 7 usuarios, el Centro de 
Rehabilitación Rural un 2,7%, que corresponde a 9 usuarios. 

 

¶ En cuanto a la salud odontológica infantil el principal problema es la presencia de 
caries dental. Analizando datos recopilados durante el año 2018, encontramos que 
la población infantil ingresada a tratamiento odontológico presenta una prevalencia 
de caries del 65.21% y un historial de daños por caries en dentición temporal (ceo-
d) de 3.2 dientes afectados. En el grupo comprendido entre los 2 y 5 años 
ingresados al programa Sembrando Sonrisas encontramos que del total de niños 
sólo un 18 % se presenta libre de caries, siendo el índice ceo-d de 4.59, 
cuantificado en el rango alto según la OMS. En la población infantil, se generaron 
11 interconsultas a la especialidad de odontopediatría, principalmente por el grado 
de daño que presentaban los pacientes en su dentición temporal; todos con un 
índice ceo-d mayor a 9. 
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SALUD DEL ADOLESCENTE: 

 
Nuestra comuna cuenta con una población adolescente que representa el 11% del total de 
inscritos, distribuida mayormente en Quilaco con un 63%, como lo podemos apreciar en el 
siguiente gráfico. 

 

Gráfico Nº 6: Distribución de la población adolescente por sectores. 
Fuente: Percápita, agosto del 2017. 

 

Otros antecedentes: 

¶ La tasa de mortalidad en los adolescentes al 2013 en la provincia del Bio Bio fue de 
4,4 muertes por 1000 habitantes, lo cual corresponde a 24 defunciones, estando 
traumatismos y causas externas como primera causa. 

¶ En cuanto a los egresos hospitalarios de la provincia la principal causa es por 
embarazos y puerperio 36,6%, seguido por los traumatismo y causas externas 17,1 
%, en tercer lugar enfermedades del sistema digestivo 15,6% (principalmente 
apendicitis y enfermedades de vesicula biliar). 

¶ En nuestra comuna la consulta de morbilidad de este grupo etáreo se da 
principalmente por problemas ostearticulares, en segundo lugar los asociados al 
sistema respiratorio y como tercera causa de consulta trastornos de salud mental. 

¶ En este grupo tenemos 28 mujeres inscritas en el programa de la mujer, siguiendo 
un método de regulación de la fecundidad, lo que corresponde a un 12.9% del total 
de inscritas. En relación al embarazo adolescente nuestra comuna presentó el 
pasado año 2 casos, lo que corresponde a un 1,2% del total de mujeres 
adolescentes y a un 6,06% del total de embarazadas de la comuna. 

¶ Programa de salud mental a Junio de 2018 tenía 48 adolescentes bajo control, 
correspondiente a un 9,8% de este grupo etáreo. 

¶ La sala de rehabilitación cuenta con un bajo control de 16 usuarios, 
correspondiente a un 4,7% del total. 

¶ En la población adolescente ingresada a tratamiento odontológico encontramos que 
la prevalencia de caries aumenta a un 92,1% y el historial de daño por caries en 
dentición permanente (COP-D) asciende a 4.5 dientes afectados. En esta población 
además comienza la pesquisa de las anomalías dentomaxilares que nos arroja un 
total de 7 interconsultas generadas a la especialidad de Ortodoncia por anomalías 
dentomaxilares severa. 
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SALUD DEL ADULTO 
EL mayor porcentaje de usuarios de nuestra comuna son personas entre 20 a 64 años con 
un 60 %, que corresponde a 1.861 inscritos, los cuales se encuentran distribuidos en mayor 
porcentaje en el sector de Quilaco con un 62%, de los sectores rurales Rucalhue tiene un 
12%, Piñiquihue, 11%, Loncopangue 8% y Campamento un 8%, expuesto a continuación: 

 
 

 
Gráfico Nº7: Distribución de la población adulta. 
Fuente: Percápita, agosto del 2017. 

 

Otros Antecedentes 

¶ La tasa de mortalidad en nuestra región en el grupo de 20 a 44 años es de un 1.0 % 
por 1000 habitantes, 766 defunciones, de las cuales 159 corresponde a nuestra 
provincia, predominando los Traumatismos y Causas externas (45,3%), le siguen con 
un 17% Tumores y en tercer lugar se ubican las Enfermedades del Sistema 
Circulatorio (8,2%) 

 

¶ En la población adulta de 45 a 64 años el total de defunciones en nuestra región es 
de 2.649 (tasa de 5,3%), de las cuales un 18,3% corresponde a la provincia de 
Biobío (486) con una tasa de 5,3 por 1.000 habitantes, predomina como causa de 
fallecimiento, los Tumores con el 30,7%, Enfermedades del sistema circulatorio con el 
22,2% y Sistema Digestivo con el 12,8%. 

 

¶ Los egresos hospitalarios en la población de 20 a 44 años en nuestra provincia son 
11.077 en los que destaca en orden de importancia embarazo, parto y puerperio un 
49.8%, en segundo lugar enfermedades del sistema digestivo 11.5% y en tercer lugar 
se ubican los traumatismos y causas externas con un 9.8%. 

 

¶ En el grupo de 45 a 64 años el total de egresos hospitalarios fue de 6.242, 
encabezados por las enfermedades del sistema digestivo 19,7%, seguido por los 
traumatismo, envenenamiento y otras causas externas 13.1%, y en tercer lugar 
enfermedades del sistema circulatorio 12.8%. 
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¶ En la comuna de Quilaco las principales causas de consulta de los usuarios de 20 a 
64 años por morbilidad son, en primer lugar, endocrinas (dislipidemias, diabetes, 
hipotirodismo y otras), seguidas de ostearticulares, y en tercer lugar cardiológicas 
(principalmente hipertensión arterial). 

 
Programa de salud cardiovascular el cual, incluye las patologías como hipertensión 
arterial (HTA), diabetes mellitus tipo 2 (DM), Dislipidemia (DLP), a diciembre de 2016 tenía 
un bajo control de usuarios adultos a nivel comunal de 405 personas, con una o más 
patologías incluidas en el programa, lo que representa el 21,8 % del total de inscritos en este 
grupo de edad. Actualmente a Junio 2018, tenía un bajo control de 1061 usuarios, de ellos la 
principal patología corresponde a la HTA con un 80%. 

 
En los sectores rurales, los que tienen mayor prevalencia de enfermedades del programa 
cardiovascular es Loncopangue con un 38%, Campamento 31%, Rucalhue 27,4%, 
Piñiquihue 26,9% por ultimo Quilaco con un 16,7%. Un 52% del total de usuarios bajo 
control se controla en postas de sectores rurales y un 48% en Consultorio General Rural 
Quilaco, tal como lo podemos apreciar a continuación: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
0 

Total Quilac
o 

Rucalhu
e 

Loncopa
ng 
ue 

Piñiquihu
e 

Campa
me 
nto 

B Control 405 194 61 57 54 39 

HTA 322 149 53 53 35 32 

DM 124 61 16 16 17 14 

DLP 162 72 35 20 26 9 

Gráfico Nº8: Prevalencia de enfermedades cardiovasculares por sector. 
Fuente: Resumen Estadístico Semestral Diciembre de 2016 
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TOTAL  

Ambos 
sexos 

Hombres Mujeres 

NUMERO DE PERSONAS EN PSCV 1061 452 609 

CLASIFICACIÓN 
DEL 

RIESGO 
CARDIOVASCULAR 

BAJO 249 95 154 

MODERADO 336 153 183 

ALTO 476 204 272 

 
Tabla: Prevalencia Riesgo de enfermedades cardiovasculares 2018 

                                   Fuente: Resumen Estadístico Semestral Junio de 2018. 
 
 

PERSONAS BAJO 
CONTROL SEGÚN 
PATOLOGÍA Y 
FACTORES DE 
RIESGO 
(EXISTENCIA) 

HIPERTENSOS 879 381 498 

DIABETICOS 314 117 197 

DISLIPIDEMICOS 490 193 297 

TABAQUISMO Ó 55 A¤OS 76 34 42 

ANTECEDENTES DE INFARTO AGUDO AL 
MIOCARDIO (IAM) 

23 16 7 

ANTECEDENTES DE ENF. CEREBRO 
VASCULAR  

18 12 6 

 
                                  Tabla: Bajo control según patologías y factores de riesgo 2018. 
                                  Fuente: Resumen Estadístico Semestral Junio de 2018 
 
 
 

¶ La prevalencia en nuestra comuna de hipertensión arterial en este grupo etario es de 
un 17%, dislipidemia 8,7%, diabetes mellitus tipo un 26,6%, los niveles de 
compensación en la población adulta un 63,3% del total de hipertensos tiene 
presiones inferiores a 140/90, en tanto a diabetes 44,5% se encuentra compensado 
con hemoglobina glicosilada inferior a 7. 

 

¶ Programa de la mujer en nuestra comuna cuenta con un 59,5% de mujeres en 
regulación de fecundidad (557 usuarias). La embarazadas corresponde a 31 con un 
porcentaje de 3.3% de las usuarias de este grupo. 
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¶ El programa de salud mental a Junio de 2018 contaba con un bajo control de 261 
adultos un 6.2% del total de este grupo, principalmente por trastornos de ansiedad, 
depresión y violencia de genero. 

 

¶ La sala de rehabilitación cuenta con un bajo control de 133 usuarios, un 7.14%, que 
corresponde a síndrome doloroso por origen no traumático, artrosis, y síndrome 
doloroso de origen traumático. 

 

¶ En relación al programa de salud dental, en la población adulta ingresada a 
tratamiento la prevalencia de caries ya es de un 100% con un COP-D de 8.7 dientes 
afectados. La alta prevalencia de caries dentro de la comuna conlleva a que los 
adultos tengan la necesidad de tratamiento rehabilitador dentro de la atención 
secundaria. 

 

 

¶ Durante el año 2016 se generaron 63 interconsultas a la especialidad de Endodoncia 
y 38 interconsultas a la especialidad de rehabilitación oral (prótesis removible), que 
sumado a la lista de espera; nos arroja un resultado de 78 interconsultas pendientes 
de endodoncia y 47 interconsultas pendientes de rehabilitación oral, siendo éstas 
especialidades las con más alta demanda. 



I. Municipalidad de Quilaco 

Departamento de Salud  

Página 25 de 65 

 

 

ADULTO MAYOR: 

 
Un 20.4% del total inscritos percápita de nuestra comuna corresponde a usuarios mayores 
de 65 años, con un 48 % de hombres y un 52 % de mujeres lo que se condice con la 
tendencia nacional a las expectativas de vida que son mayores en las mujeres versus los 
hombres. 
Como podemos apreciar en el grafico número 8, la población mayor de 65 años se 
encuentra mayoritariamente en el sector de Quilaco, seguido de Rucalhue, Piñiquihue, 
Loncopangue y Campamento. 

 
Gráfico Nº 9: Distribución de adultos mayores por 
sector. Fuente: Percápita, agosto del 2017. 

 

¶ La tasa de mortalidad en Adulto Mayor para la región del Biobío, alcanza 40,7 muertes por 

1.000 habitantes, lo que se traduce en 8.654 fallecimientos para ese año, de los 
cuales el 19,4% corresponden a la Provincia de Biobío En la provincia de Biobío, con  
1.679 defunciones y una tasa de 40,7 por 1.000 adultos mayores, que es igual a la 
regional, predominan como causa de fallecimiento, con el 29,9% el gran grupo de 
Enfermedades del Sistema Circulatorio, le siguen con un 24,9% Tumores y en tercer 
lugar se ubican las Enfermedades del Sistema Respiratorio (14,2%). 

 

¶ En relación a los Egresos Hospitalarios, para este grupo, al año 2013, en la región se 
registran un total de 48.260, para las personas mayores de 65 años, de los cuales 
8.005 (16,6%), corresponden a la Provincia de Biobío, en ellos destacan 
enfermedades del Sistema Respiratorio con el 21,7%; como segundo grupo en 
frecuencia se encuentran las enfermedades del Sistema Circulatorio, con el 21,1% y 
en tercer lugar se ubican las Enfermedades del Sistema Digestivo con un 11,8%. 

 

¶ Las principales causas de consulta de este grupo etareo en nuestra comuna son los 
problemas asociados a causas cardiológicas (principalmente hipertensión arterial), 
seguidas de las endocrinas y en tercer lugar las osteoarticulares. 

 

¶ El programa de salud cardiovascular cuenta con un total de 501 usuarios, de los 
cuales el 90,2% tienen diagnóstico de HTA, 33,5% DMII y 35,5% dislipidemia. Del 
total de pacientes el 45,1% son procedentes del sector urbano y el 54,8% del sector 
rural. 

 

¶ Los niveles de compensación de los usuarios Hipertensos es de 62,2% y de diabetes 
de un 45.3%. 
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Tota
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501 226 98 88 61 28 

HTA 452 205 92 87 44 24 

DM 168 74 37 29 14 14 

DLP 178 70 46 31 24 7 

 

Gráfico N°10: Adultos mayores en control 
Cardiovascular. Fuente: Percápita, agosto del 2017. 

 

¶ El programa de salud mental cuenta con un bajo control de 24 usuarios lo que 
corresponde a un 3.7% del total de adultos mayores inscritos, principalmente por 
trastorno de ansiedad y depresión, manteniendo la tendencia de la población adulta. 

 

¶ La sala de rehabilitación tiene un abajo control de 56 adultos mayores un 8,8 del total 
de población de 65 y más años, de los cuales mayormente corresponde a usuarios 
en intervención por síndrome doloroso no traumático, seguido de artrosis y por ultimo 
síndrome doloroso traumático. 

 

 

¶ La sala de enfermedades respiratorias (ERA), cuenta con un total de 64 usuarios 
(10%), el principal problema de salud respiratorio crónicas que afecta a esta 
población son la enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC), seguida del 
asma bronquial. 

 

¶ En cuando a la salud dental en la población adulta mayor la prevalencia de caries es 
de un 100% y un COP-D de 8.9 dientes afectados, lo que se traduce en una mayor 
necesidad de tratamiento rehabilitador en nivel secundario generándose un total de 
22 interconsultas para la realización de prótesis removible. 
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Desde Marzo del 2017 la comuna de Quilaco se encuentra administrando recursos del 

PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD Y PUEBLOS INDIGENAS que tiene como propósito: 

 
ñContribuir al mejoramiento de la situaci·n de salud de los pueblos ind²genas, a 

través de la implementación y desarrollo progresivo de un modelo de salud con 

enfoque intercultural y de derechos humanos, diseñado y ejecutado con la 

participaci·n de las organizaciones y/o comunidades ind²genasò. 

 
Su Objetivo General es contribuir a la disminución de brechas de inequidad, en la situación 

de salud de los pueblos indígenas, a través de la construcción participativa de planes de 

salud que reconozcan la diversidad cultural, promuevan la complementariedad entre 

sistemas médicos y provean servicios de salud adecuados, que respondan a necesidades, 

derechos y perfiles epidemiológicos específicos. Este objetivo se intenta lograr a través de 3 

componentes. 

 
1. Componente: Equidad. 

 

Es la construcción de un sistema de salud que busca contribuir a disminuir las brechas 

existentes en el acceso a la atención de salud oportuna y de calidad. 

a. Trato y calidad de la atención: estrategia de mejoramiento del trato al usuario, 

adecuación horaria, disponibilidad de información y pertinencia cultural en la atención de 

salud. 

 
b. Espacios físicos apropiados: implementación de espacios de trabajo visibles para la 

atención de personas perteneciente a pueblos indígenas. 

 
c. Dotación y perfil de recursos humanos: incorporación y formalización del rol de 

facilitadores y asesores culturales en establecimientos de la red asistencial. 

 
d. Información y registro de variable de pertenencia a pueblo indígena en sistema de 

registros de salud. 

 
e. Ejecución Plan de Reparación Indígena Pu-Lonko (Atenciones de salud dental, 
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médica, psicológica (psiquiátrica) y de interculturalidad). Para los 2 Servicios de Salud afecto 

a sentencia de la CIDH. 
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2. Componente: Enfoque Intercultural en Salud. 
 

Está orientado a la incorporación del enfoque intercultural en las acciones de salud que 

realizan los profesionales y técnicos en su relación con los sistemas culturales de salud de 

los pueblos indígenas. 

 
a. Programas de salud según curso de vida: Transversalidad del enfoque intercultural 

en los programas de salud. 

b. Formulación y ejecución de planes de salud con enfoque intercultural y 

complementariedad entre sistemas médicos. 

 
c. Desarrollo de experiencias de atención y promoción de salud de pueblos originarios: 

formulación y ejecución de planes de salud indígenas con vínculo en la red asistencial. 

 
d. Diseño de programas de capacitación con enfoque de derechos y pueblos 

originarios: gestión y desarrollo de programa de capacitación continua dirigido a directivos, 

funcionarios y equipos locales de los establecimientos de la red asistencial. 

3. Componente: Participación Social Indígena. 

 

Conforme a los derechos que asisten a los pueblos indígenas, normativas y leyes vigentes 

en el país, la participación es uno de los principios orientadores para la implementación de 

estrategias interculturales en el ámbito de la salud. 

 
a. Mecanismos de participación: en el marco del Programa (PESPI) la modalidad de 

participación deberá ser definida conforme a la normativa vigente y en conjunto con los 

pueblos interesados. 

 
b. Asegurar el funcionamiento regular de las instancias de participación definida y programada. 

 
c. Priorización de temas atingentes a situación de salud: la identificación de problemas 

de salud e implementación de estrategias debe ser con participación de los pueblos 

originarios. 

 
d. Promover participación en instancias ampliadas que aborden temas del intersector. 
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2.2.1. Coberturas alcanzadas en cada etapa del ciclo vital, Principales 
características de riesgo y daño 

a. Población bajo control por programas 

 
 INFANCI

A 
ADOLESCEN
TE 

ADULTO ADULT

O 

MAYO

R 

SALUD DE LA MUJER (Rem P.1)     

1a. Regulación fertilidad (total fila 20)  28 557  

1b. Gestante en control (total fila 36)  2 31  

1c. Control climaterio (total fila 67)   0  

     

INFANCIA (Rem P2)     

2.1. Niños en control (fila 11) 330    

2.2. Diagnóstico nutricional integrado (fila 24 

a la 30) 
330    

2.3. Según evaluación del desarrollo 
psicomotor : 

 

Retraso 4 

   

Riesgos (total) 

Retraso (total) 

2.4 Con consulta nutricional según 

estrategia (fila 55 y 56) 
46    
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 INFANCIA ADOLESCENTE ADULTO ADULTO 

MAYOR 

TOTAL 

OTROS PROGRAMAS ( Rem P3)      

3.1 Respiratoria (suma fila 12 a 20) 7 7 41 64  

3.2 Oxigeno dependiente (fila 22) 1   1  

3.3 AVNI (fila 23)      

3.4 Dependencia      

Leve (fila 29)    1  

Moderada (fila 30)    1  

Severa (fila 31+32)  1 7 17  

      

CARDIOVASCULAR ( Rem P4)      

4.1 Nº personas en PSCV (fila 12)   406 
93 

501 
94 

 

4.2 Clasificación de riesgo Bajo  

,Bajo control según 
patología 

Moderado   164 175  

y progresi·n de riesgoé.. 
Incluir detalle de toda la 

sección A 

Alto   148 232  

      

ADULTO MAYOR ( Rem P 5)      

5.1 Autovalente sin riesgo    82  

5.2 Autovalente con riesgo    24  

5.3 Riesgo de dependencia    25  

5.4 Total de dependientes (suma de 

filas 16 a19) 

  7 19  

5.5 Total adultos 

mayores 

institucionalizados 

     

      

SALUD MENTAL ( Rem P 6)      

6.1 Nº de personas en control en el 

programa 

16 34 116 24  

      

SALUD FAMILIAR ( Rem P7)      

7.1 Nº de familias 
inscritas 

     533 

7.2 Nº de familias 

evaluadas 

     261 

7.3 Nº de familias riesgo 

Alto y Medio 

     19 

      

REHABILITACIÓN FISICA ( Rem P8)      

8.1 Nº de personas en control 9 16 133 56  

8.2 Artrosis leve y moderada   10 10  

8.3 Secuela ACV    1  
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2.2.2. Acciones y estrategias realizadas por ciclo vital. 

¶ Metas Sanitarias 2018. Octubre de 2018 
 
 
 

Nº DEFINICION INDICADOR Meta 
Nacion

al 
2018 

Meta 
loca
l 
2018 

numerado
r 

denominad
or 

cumplimient
o 

1 Recuperació
n del 

Desarrollo 
Psicomotor 

N° de niños y Niñas de 
12 a 23 meses 

diagnosticados con 
riesgo del DSM 

recuperados, período 
enero a diciembre 2016 / 
N° de niños y niñas de 

12 a 23 meses 
diagnosticados con 
riesgo de desarrollo 

psicomotor en su 
primera evaluación, 

período enero a 
diciembre 2016 

 
90% 

 
100

% 

 
3 

 
4 

 
75,00% 

2 Cobertur
a de 
Papanic
olaou 

N° logrado de mujeres de 
25 a 64 años inscritas 
validadas, con PAP 

Vigente a diciembre 2016 
/ N° comprometido de 

mujeres de 25 a 64 años 
inscritas validadas con 

PAP vigente a diciembre 
2016 

 
80% 

 
87,91

% 

 
742 

 
819 

 
90,60% 

3A Cobertura 
de Alta 

Odontológic
a Total en 

Adolecentes 
de 12 Años. 

N° de Adolescente de 12 
años con alta 

odontológica total enero 
a diciembre 2016 / Total 
de Adolescente de 12 

años inscritos validados 
para el año 

2016 

 
74% 

 
75,76

% 

 
21 

 
31 

 
87,5% 

3B Cobertura 
de Alta 
Odontológic
a Total en 
Embarazad
as. 

N° de Embarazadas con 
alta odontológica total de 

enero a dic. 2016 
/ N° total de embarazadas 

ingresadas a 
control prenatal enero a 

dic 2016 

 
68% 

 
69,70

% 

 
17 

 
25 

 
68% 

3C Cobertura 
de Alta 
Odontológic
a Total en 
Niños de 6 

N° de niños de 6 años 
inscritos con alta 

Odontológica total de 
enero a dic. 

2016 / Total niños de 6 

 
79% 

 
100% 

 
25 

 
21 

 
119% 
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Años. años inscritos validados 
para el años 2016 

4 Cobertura 
efectiva de 
Diabetes 

Mellitus tipo 
2 en 

personas 15 
y más años. 

N° personas con DM2 de 
15 y más años con Hb 
A1c<7% según último 

control vigente / Total de 
personas con DM2 
de 15 y más años 
estimadas según 

prevalencia 

 
29% 

 
37,89 

 
% 

 
138 

 
364 

 
37,91% 

5 Cobertura 
efectiva en 

HTA en 
personas 15 
años y más. 

N° de personas 
hipertensas de 15 y más 

años con 
PA<140/90mmHg, Según 
ultimo de control vigente. 

/ Total de personas 
hipertensas de 15 y más 
años estimadas según 

prevalencia 

 
54% 

 
70,29

% 

 
559 

 
731 

 
76,49% 

6 Cobertura de 
lactancia 
materna 

exclusiva en 
menores de 
6 meses de 

vida 

Número de niños/as que 
al control de salud del 
sexto mes recibieron 
LME en el periodo de 

Enero a Diciembre 2016/ 
Nº de niño/as con control 

de salud del 
sexto mes realizado en el 

periodo Enero a 
Diciembre 2016 

 
60% 

 
76,47

% 

 
20 

 
31 

 
64,52% 

7 Plan de 
Participación 

social 

  
80% 

 
100
% 

 
9 

 
10 

 
90% 

8 Evaluación 
Anual del Pie 
en personas 
con diabetes 
Bajo control 
de 15 y más 

años 

N° de personas con 
Diabetes bajo control de 
15 y más años con una 

evaluación de pie 
vigente / N° total de 

personas diabéticas de 
15 y más años 

bajo control al corte 

 
90% 

 
92,93

% 

 
263 

 
314 

 
83,76% 
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¶ Instrumento para la evaluación del desarrollo en el Modelo de Atención Integral de 

Salud Familiar y Comunitaria en establecimientos de Atención Primaria. 

 

 
EJES 

 
Autoevaluación 

 
Evaluación 

Promoción de la Salud 41.67% 41.67% 

Prevención en Salud 27.27% 27.27% 

Enfoque Familiar 23.13% 19.38% 

Participación de la 
comunidad en salud 

33.33% 16.67% 

Calidad 31.25% 37.50% 

Intersectorialidad y 
territorialidad 

12.00% 20.00% 

Gestión del desarrollo de 

las 
personas y de la 
organización 

61.11% 61.11% 

Tecnología 0.00% 0.00% 

Centrado en atención 
abierta 

42.86% 42.86% 

Total 32.57% 32.01% 
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INFANCIA 

Niñas y niños(o) 
con NANEAS 

(0,9%) 
Fisura Labio 

Palatina (0,9%) 

Daño Severo por 
caries(4.05%), trastornos 
de salud mental (2,4%) , 

Asmáticos (0,73%) , 
tratamientos en Sala 

Rehabilitación(CCR) (2,7%), 
niños y niñas con retraso 
de DSM (2,4%), patologías 

crónicas compensadas 
(2,1%) 

Daño por Caries (48,7%)Asma Leve (2,21%), 
SBOR moderado (1,58%), Trastorno 
emocional y conductas de la infancia 

(1,48%), riesgo rezago DSM (9,7%), niños y 
niñas con malnutrición por exceso (43,3%), 
malnutrición por déficit (1,2%), Presión 

arterial alterada (4,2%). 

Población Infantil sin problemas de salud, de 0 a 9 años. 
(28,7 %) 

Libre de caries (25,9%). 

 

2.3. Población 
 

a. Poblaciones por Ciclo Vital y por 
Sector 

 
INTERVENCIONES 

 

 

 

Derivación y manejo a nivel Secundario. 
Referencia a SENADIS. 
Gestión de credenciales de discapacidad. 
Visita domiciliaria Integral. 
Atención de morbilidad en domicilio. 
Ingreso y gestión PNAC prematuro. 

Derivación a nivel secundario. 
Atención o ingreso a sala IRA. 
Atención Odontológica Integral. 
Visita domiciliaria Integral. 
Atención domiciliaria según necesidad. 
Diagnóstico y tratamiento de retraso de DSM. 
Intervención en Modalidad Itinerante de estimulación 
Atención y tratamiento en CCR. 

Atenciones odontológicas. 
Control sala IRA- sala de Rehabilitación Integral. 
Control médico y otros profesionales. 
Coordinación Red comunal ChCC. 
Ingreso a modalidad itinerante de Estimulación. 
Psicoterapia. 
Visita Domiciliaria integral . 
Consulta Nutricional. 
Control de crónicos con otros profesionales. 

Control de salud del niño y la niña según protocolo de 
Infancia con diferentes profesionales según corresponda. 
Consultas de Lactancia Materna. 
Aplicación de Pautas de evaluación del desarrollo. 
Entrega de Guías Anticipatorias. 
Consultas de morbilidad. 
Promoción de salud y consejerías según necesidad. 
Talleres NEP y del CHCC. 
Control de salud bucal . 
Inmunizaciones.. 
Ingreso PNAC. 

 

G3 

G2 

G1 

G0 
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ADOLESCENTE 
Adolescentes 

con  
dependencia 

severa 
(0,86%), Alto 
riesgo suicido 

(0,57%) 

Trastorno alimentario 
(1,15%) 

Consumo perjudicial y 
dependiente de drogas 

(0,28), Embarazo 
adolescente de alto riesgo 

Biopsicosocial (1,2%), 
Asmáticos moderados 

(0,28%) 

Anomalías dentomaxilares 
severas (2%). 

 

Trastorno emocional y conductual 
(0,28), Asma leve (1,44%) 

malnutrición por exceso (25%), 
adolescentes con vida sexual activa 
(17,3%), embarazo adolescente 

(1,2%), Daño por caries ( 40,57%), 
Alteraciones Osteomusculares (2,6 %). 

Población de 10 a 19 años sin patologías , 

Población adolescente Libre de Caries (3,47%) . 

G3 

G2 

G1 

G0 

 

Visita domiciliaria Integral y con fines de 
Tratamiento. 
Derivación a nivel secundario y/o hospitalización de 
urgencia. 
Referencia a SENADIS. 
Coordinación y gestión del equipo de salud en caso 
de crisis . 

Derivación a nivel secundario. 
Visitas domiciliaria de equipo psicosocial. 
Coordinación con el intersector, SERNAM, PIE, FAE. 
Consultoría de salud mental . 
Consulta de urgencia en sala ERA y SUR. 
Control médico y otros profesionales . 

Control de salud mental. 
Control médico y otros profesionales. 
Control sala IRA-ERA. 
Control de regulación de la fecundidad y embarazo. 
Tratamiento odontológico APS. 
Control sala de rehabilitación integral. 
Visitas domiciliarias integrales . 

Control de salud del adolescente. 
Promoción de estilos de vida saludable y ambientes 
libres de humo de tabaco. 
Promoción de lactancia materna. 
Control de salud odontológico de 12 años. 

 

 

INTERVENCIONES 
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ADULTO 
 
 
 

Adultos en s/ de 
dependencia severa (0,21%). 

Depresión severa e intento 
suicida (0,11) 

Adultos tratamientos por 
cáncer (0,41), cuidados 

paliativos (0,1%) 

Usuarios en Diálisis (0,05%). 

 

Secuelados de ACV (0,05%). 

Personas con dependencia leve- 
moderada (0,3%), Diabéticos con úlcera 

activa de pie (2%) y personas con 
amputación de extremidad inferior u 
ortejo (0,26), embarazo de alto riesgo 
(6,4%), depresión moderada (1,02%), 
asmáticos severos (0,21%), Abuso de 
alcohol (0,43%), personas con salud 
bucal deteriorada derivados a nivel 

secundario (4%), obesidad mórbida (3%), 
Hipertensos descompensados (36,7%), 
Diabéticos descompensados ( 55,5%). 

 

Hipertensos compensados (63,3%), diabéticos 
compensados (44,5%), otras patologías crónicas ( 6% ), 

Depresión Leve (0,54%), Malnutrición por exceso o 
déficit y trastornos alimenticios (4,7%), asma leve (1,02), 

Daño por caries (5,31%), Alteraciones 
osteomusculares(7,68%), adultos institucionalizados 

(0,10%) 
 
 
 

 
Embarazos (93,5%), Población de 20 A 64 años sin patología 

cardiovascular diagnosticada ( 78% ) 

INTERVENCIONES 

Visita domiciliaria Integral y con fines de TTO. 
Derivación a nivel secundario y/ hospitalización de 
los adultos con intento suicida. 
Coordinación con unidad de oncología y cuidados 
paliativos. 
Referencia a SENADIS. 
Gestión de ayudas técnicas. 

Derivación a nivel secundario. 
Visitas domiciliaria integral. 
Intervención equipo psicosocial. 
Actividades de rehabilitación (CCR) 
Control medico y otros profesionales. 
Control sala ERA. 
Gestión de ayudas técnicas. 
Manejo avanzado de heridas. 

Consulta de morbilidad. 
Control de salud mental. 
Control medico y otros profesionales. 
Control sala ERA. 
Entrega de aparatos protésicos y otras atenciones 
en salud bucal. 
Actividades de rehabilitación (CCR). 
Control de regulación de la fecundidad y embarazo. 

Examen de medicina preventiva. 
PAP y exámen físico de mamas. 
Promoción de estilos de vida saludable y ambientes 
libres de humo de tabaco. 
Control de regulación de la fecundidad y embarazo. 
Promoción de lactancia materna. 
Control de salud odontológico de 60 años. 

 

G3 

G2 

G1 

G0 
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ADULTO MAYOR 
 
 
 

Adulto mayor en s/ de 
dependencia (3%). 

Alzheimer avanzado(0,62%) 

Tratamientos por Ca y 
cuidados paliativos (2,2%). 

Enfermedad renal crónica en 
diálisis (0,3%) 

 

 
Alteraciones osteoarticulares agudas 

Secuelados de ACV (2,4%). 

Personas con dependencia leve-moderada 
(4,3%) 

Depresión Moderada (0,79%), Alzahimer 
(0,47%) 

Diabéticos con ulceras activas de pie 
(1,1%),Paciente con amputaciones(0,78%), 

Asmáticos severos (6,1%) , Adultos mayores 
con salud bucal deteriorada derivados a nivel 

secundario (3,93%), Adulto mayores 
institucionalizados (3,4%), Hipertensión 

arterial descompensada (37,8%), Diabetes 
Mellitus descompensada (55%). 

 
 

Daño por caries (4.87%), Hipertensión Arterial compensada 
(62,2%), diabetes compensada (45%), Depresión leve 

(0,47%) otras patologías crónicas (26%), malnutrición por 
exceso o déficit(23%). 

 
 

 
tƻōƭŀŎƛƽƴ җ ср ŀƷƻǎ ǎƛƴ ǇŀǘƻƭƻƎƝŀ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀŘŀ όмп҈ύ 

INTERVENCIONES 

G3 

G2 

G1 

G0 

 

Visita domiciliaria Integral y con fines de TTO. 
Derivación a nivel secundario y/ hospitalización en 

caso necesario. 

Gestión de ayudas técnicas. 

Derivación a nivel secundario y manejo 
interdisciplinario en diversos niveles. 

Actividades de rehabilitación (CCR). 
Gestión y entrega de credenciales de discapacidad. 
Visita domiciliaria integral. 

Intervención equipo psicosocial. 

Coordinación con unidad de oncología y cuidados 
paliativos. 
Gestión de ayudas técnicas. 
Manejo avanzado de heridas. 

Atención por profesionales y técnicos en hogar de 
ancianos. 

Entrega de aparatos protésicos y otras atenciones 
en salud bucal. 
Control medico y otros profesionales. 

Consultas de morbilidad. 

Control sala ERA. 
Actividades de rehabilitación (CCR). 

Visita domiciliaria integral. 

Intervención equipo psicosocial. 

EFAM. 
Promoción de estilos de vida saludable y ambientes 

libres de humo de tabaco. 
Trabajo con grupos comunitarios. 
Promoción del envejecimiento activo. 
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b. Familias a cargo 
 
 

Como podemos apreciar en el siguiente gráfico las familias correspondientes a las postas de salud 
rurales (PSR), el mayor porcentaje corresponde al sector de Rucalhue, seguido de Piñiquihue, 
Loncopangue y Campamento. En total suman 533 familias, con un 48% de encuestas actualizadas y 
un 3,5% de familias con riesgo moderado o alto. Es importante mencionar que las familias del sector 
de Quilaco se encuentran en proceso de ser encuestadas por lo cual no se cuenta con datos en la 
actualidad, tal como se observa en el siguiente gráfico: 

 
 

 

Gráfico Nº 11: Distribución de la Familias con encuesta de salud familiar, año 2016. 
Fuente: Tarjeteros Encuestas Familiares PSR, año 2016. 

 

2.4. Medio Cultural: 
 

La comuna de Quilaco se presenta mayoritariamente como una comuna con alta ruralidad, 
dispersión geográfica y de cultura campesina, donde su principal fuente de ingreso es la actividad 
silvoagropecuaria y forestal, existiendo un fuerte arraigo por las actividades campestres 
tradicionales, como la rayuela, la recreación de las trillas a yegua suelta, carreras de perros galgos, 
rodeo criollo, carreras de caballo a la chilena. Además se practican la caza de conejos (como actividad 
permanente en los sectores rurales). Otras festividades de gran arraigo popular son las Fiestas 
Patrias, Fiesta del Chivo, fiesta de la cereza, Fiesta del Trigo (San Francisco) entre ƻǘǊŀǎΦέ 

 
La población indígena que dice pertenecer a alguna etnia originaria en Quilaco alcanza a un 
aproximado de 200 personas, Asentándose en mayor número en el sector de Loncopangue, donde se 
encuentran formalmente constituidas dos organizaciones indígenas, KUDAWECHE y NEWEN MAPU. 

Loncopangue 
26% 

Piñiquihue 
27% 

Rucalhue 
30% 

Campamento 
17% 
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2.5. Medio natural : 
 

En forma específica, Quilaco se caracteriza por presentar condiciones físicas propias de un 
sector precordillerano a cordillerano, donde predominan los bosques nativos, nieves y 
cordillera. Del punto de vista geológico la comuna se encuentra dominada por el complejo 
volcánico Tolhuaca - Lonquimay, el cual ha modelado el territorio con sus eventos eruptivos. 

 

La Comuna de Quilaco cuenta con una red hídrica paralela con potencialidades de riego en 
especial en el sector de la Llanura pie montaña. Lamentablemente la sequía de los últimos 
años ha generado perdida en la explotación agrícola y ganadera. Los recursos naturales y 
diversidad natural de la comuna, están asociados a sus condiciones de montaña, en forma 
especial en su Cordillera, donde se desarrollan áreas de reserva de especies nativas de 
flora y fauna, como ejemplo el sector de Porvenir. En términos generales, el principal uso del 
suelo actual es forestal, tanto de bosque nativo y plantaciones forestales, alcanzando 
aproximadamente el 75% del territorio comunal. Importante es destacar, el  constante 
avance de las plantaciones forestales en la comuna, que en definitiva han presionado e ido 
reemplazando a la vegetación nativa, principalmente en los Territorios de Planificación 
Intracomunal de Piedemonte agropecuario y Valle del Biobío. Relacionado también con el 
uso de suelo actual, cada Territorio de Planificación Intracomunal (TPI) presenta un uso 
característico. EL TPI Piedemonte agropecuario, presenta un mayor uso agropecuario, el 
TPI Valle del Biobío, presenta un uso agropecuario y forestal y el TPI Cordillera, presenta un 
uso dominado por el bosque nativo. Los riesgos naturales a los cuales están expuesto los 
habitantes de la comuna, están asociados básicamente a un ambiente cordillerano 
(inundaciones por crecidas de los ríos en invierno, anegamiento de sectores bajos, 
deslizamientos y derrumbes en sectores escarpados) y en forma particular por la presencia 
de un centro volcánico, del punto de vista geológico, activo que puede transformarse en un 
riesgo importante de llegar a hacer erupción. Importante es el riego de incendios forestales, 
asociado a las plantaciones forestales y en el sector cordillerano a vegetación nativa que en 
muchos casos es generado por el hombre. 

 

Finalmente, más de 80% del territorio comunal corresponde a suelos no agrícolas, 
principalmente de aptitud forestal. Estos se caracterizan por ser suelos no arables, con 
serias limitaciones para los cultivos y principalmente destinados a la forestación o  
ganadería. 
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2.6. Sector Salud 
 

El diagnóstico de Salud constituye la primera etapa dentro de un proceso de planificación, es 
la actividad a través de la cual se interpreta la realidad que interesa transformar. 

 

El realizar el Diagnóstico Participativo en Salud nos permitió identificar los problemas y 
situación de salud de nuestros usuarios y qué áreas se requiere intervenir en un momento 
determinado, con la participación de los ciudadanos y las comunidades organizadas en las postas 
rurales de los diferentes sectores de nuestra comuna y consultorio de Quilaco respectivamente, se 
utilizó la estrategia de árbol de problemas utilizando la dinámica de lluvia de ideas, donde todos los 
participantes fueron considerados y plantearon sus opiniones, posteriormente se sistematizó la 
información y se priorizaron los problemas que la población considera más importantes a nivel 
comunal, lo que nos permite comprender los problemas que se plantean de acuerdo a la realidad 
local, de tal manera de obtener los conocimientos necesarios para planificar acciones y soluciones 
viables en nuestra comuna. 

 

 
 

PROBLEMA 
 

MUCHAS ENFERMEDADES CARDIOVASCULARES EN NUESTRA POBLACIÓN 
 

CAUSAS Desinformación 
Alimenticia 

Falta de Motivación para realizar actividad física Hereditario 

 

 
SOLUCIONES 

Tener un gimnasio en el 
sector y con monitor de 

actividad física 

Realizar más EMPA y 
educación nutricional los 

días de la ronda 

Educación audiovisual 
sobre las 

enfermedades y sus 
riesgos 

Encuentro 
comunitario con 

actividades 
motivadoras 

 

EFECTOS / 
CONSECUENCIAS 

Trombosis Riesgos Cardiovasculares Mala calidad de vida Dependencia a los 
medicamentos 

 

 

PROBLEMA 
 

PROBLEMAS A LOS HUESOS 
 

CAUSAS  

Sobrepeso 
 

Edad 
 

Bajo consumo de calcio 
 

Trabajos Pesados 

 

EFECTOS/CONSECUENCIAS 
 

Dolor Físico 
 

Trastornos emocionales 
 

Sedentarismo 

 

 
SOLUCIONES 

 

Adecuar dieta a 
realidad local 

 

Mejorar la 
alimentación 

 

Crear grupos de 
autoayuda 

 

Terapia Kinésica en el 
sector 

 
 

 
PROBLEMA 

  
ALCOHOLISMO 

  

CAUSAS  

Cesantía 
 

Problemas Familiares 
Antecedentes 

Familiares 

 

Depresión 

 

 
SOLUCIONES 

 

Trabajar con Familias en 
riesgo, a través de talleres, 
visitas domiciliarias, etc. 

 

Generar oportunidades 
de trabajo 

 

Trabajo con niños 
y adolescentes 

 

Tratamientos adecuados 
con apoyo de la familia y 

el entorno 

EFECTOS/ 
CONSECUENCIAS 

 

Violencia Intrafamiliar 
Problemas de salud 
física (Ca. Gástrico- 

Cirrosis) 

 

Delincuencia 
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PROBLEMA 
  

DEPRESION 
  

 

CAUSAS 
 

Falta de Trabajo 
 

Aislamiento geográfico 
 

Escasa Vida Social 
 

Pérdida de un ser 
querido 

 

 
SOLUCIONES 

 

Formación de 
grupos de 
Autoayuda 

 

Mejorar comunicación 
con familia y vecinos 

Participar en actividades 
recreativas y acercarse a 

Dios. 

Realizar Talleres 
respecto al tema por 

Psicólogo 

 

EFECTOS/CONSECUENCIAS 
 

Alcoholismo 
 

Problemas conyugales 
 

Separación de la Familia 

 
 

PROBLEMA 
  

MALA SALUD BUCAL EN LA POBLACIÓN 
 

CAUSAS  

Exceso de 
Golosinas 

Falta de horas 
atención 

Odontológica 

 

Malos Hábitos de Higiene 

 
 

 
SOLUCIONES 

Atención 
Especialista 

por Aumentar número de 
atención a la 
población 

Aumentar horas de atención para 
la población no contemplada en 
los programas 

Talleres educativos en 
salud bucal y 
alimentación saludable 

EFECTOS 
CONSECUENCIAS 

/  Reiteradas 
Infecciones 
bucales 

Alta 
caries 

cantidad de Pérdida de piezas dentales  

 

¶ De acuerdo a esta información los mayores problemas se encuentran relacionado con las 
enfermedades cardiovasculares y sus causas, malos hábitos alimentarios y escasa actividad física, 
principalmente es en sectores rurales donde manifiestan la dificultad de acceso a alimentos más 
variados y con menos aporte energético. 

¶ Los problemas a los huesos que manifiestan nuestros usuarios, se encuentran entre las 
enfermedades osteoarticulares, los encontramos con más frecuencia en población adulta mayor la 
cual constantemente solicita apoyo kinésico lo cual se integra con tratamiento nutricional en caso de 
ser secundaria a una malnutrición por exceso o agrava la sintomatología de una enfermedad 
preexistente, es por esto fundamental el tratamiento interdisciplinario con enfoque biopsicosocial. 

¶ Sólo contamos con un usuario en tratamiento por consumo perjudicial de alcohol ya que a 
pesar de ser un trastorno manifiesto en nuestra población existe una baja consulta, se realiza 
pesquisa, sin embargo existen bajos ingresos y adhesión a tratamientos, actualmente podemos 
realizar derivaciones y se trabajar en Red con el Centro Integral de Adicciones de la Comuna de Santa 
Bárbara. 

¶ La depresión es un trastorno de salud mental la cual manifiesta en forma significativa en 
nuestra comuna dado el aislamiento geográfico de nuestros sectores y las escasas instancias de 
autocuidado que se presentaban en la comuna, actualmente existe un mayor apoyo municipal y se 
está trabajando en conjunto con el equipo de salud para abordar sus causas con enfoque preventivo, 
centrado en la salud de nuestros usuarios aplicando el modelo en salud familiar, fundamental para 
una adecuada detección y tratamiento de patologías de salud mental. 

¶ Respecto a Salud Bucal actualmente desde agosto del año 2017 contamos con box dental en 
cada una de las postas lo cual permitirá aumentar la cobertura de tratamientos odontológicos a 
nuestros usuarios con menos posibilidad de acceso al área urbana, además se han priorizado en el 
trabajo para el año 2018, acciones preventivas a otros grupos etáreos para mejorar la salud bucal de 
Nuestra población. 
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2.7. Diagnóstico Participativo Comunitario 
 

El Modelo de Atención de Salud, necesita obtener información y conocimiento de demanda 
de la población a cargo del comportamiento de las determinantes sociales determinantes de 
los problemas de salud, un conocimiento de los recursos locales disponibles, reconocimiento 
de los factores protectores y de riesgo de las comunidades a cargo para abordar en forma 
eficaz los problemas y necesidades de salud. 

 

La participación social en Salud En este sentido, la satisfacción de la población usuaria con 
la provisión de servicios y la atención, se transforma en un objetivo de la red asistencial 
como también en un criterio de evaluación de la calidad de la atención y de la gestión de los 
servicios de salud. Importante es entonces, la incorporación de la ciudadanía y de las 
comunidades locales en forma activa, en la definición del contenido de las acciones de 
salud, de las prioridades en la asignación presupuestaria y de la inversión, como también en 
el reconocimiento, análisis y selección de las mejores estrategias de solución para los viejos 
y nuevos problemas de salud. 

 

En relación a lo anterior el Departamento de Salud de Quilaco y dentro de su estrategia de 
intervención en la comunidad ha desarrollado en conjunto con ésta una línea de trabajo 
participativo y comunitario dando respuesta a las necesidades biopsicosociales de su 
población a cargo. 

 
El siguiente es el Plan de Participación Social para el año 2018, generado desde la 
comunidad y el Departamento de Salud de Quilaco. 
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PLAN DE PARTICIPACION SOCIAL, META N°7 
 

DIAGNOSTICO PARTICIPATIVO RESUMEN DEL PLAN DE PARTICIPACION SOCIAL EJECUCION AL 
31.DIC.18 

FECHA DIAG. PROBLEMA OBJETIVO ACTIVIDADES CRONOGRAMA VERIFICADOR Nº 
PARTICIPATI IDENTIFICADO   /FECHA ES ACTIV.COMPRO 

VO      METIDAS/Nº 
      ACTIV 
      EJECUTADAS*10 
      0 

2016 ELEVADO NUMERO -FORTALECER LA RELACIÓN -PARTICIPAR CON OCTUBRE de -ACTA DE LA -NUMERO DE 
 DE VECINOS CON Y TRABAJO EL CONSEJO DE 2018 ACTIVIDAD ACTIVIDADES 
 ENFERMEDADES INTRASECTORIAL ENTRE EL DESARROLLO DE  -NOMINA DE COMPROMETIDA 
 CRONICAS CONSEJO DE DESARROLLO Y SALUD CON UN  ASISTENCIA S/ N° DE 
  EL EQUIPO DE PROMOCIÓN PUESTO DE   ACTIVIDADES 
  DE SALUD Y EQUIPO DE ALIMENTOS   EJECUTADAS 
  SALUD SALUDABLES EN    

  PROMOVIENDO ESTILOS DE FERIA SALUDABLE.    

  VIDA SALUDABLE A TRAVÉS     

  DE MUESTRAS CULINARIAS     

  EN FERIAS DE     

  ALIMENTACIÓN SALUDABLE     

2016 DEBIL -DAR A CONOCER Y REALIZACION DE -MAYO DE -ACTA DE NUMERO DE 
 CONOCIMIENTO E ORIENTAR A LA UNA CHARLA 2018 CHARLA SESIONES 
 INFORMACION COMUNIDAD LA INFORMATIVA Y  -NOMINA DE COMPROMETIDA 
 QUE TIENE LA OPERATIVIDAD Y EDUCATIVA DE  ASISTENCIA S/ N° DE 
 COMUNIDAD EN FUNCIONAMIENTO DE FONASA A LA   SESIONES 
 RELACION A PRESTACIONES DE FONASA COMUNIDAD Y   EJECUTADAS 
 FUNCIONAMIENTO  CONSEJO DE   ACTIVIDADES 
 Y BENEFICIOS DE  DESARROLLO   COMPROMETIDA 
 FONASA     S 

2016 CONTAMINACION -EDUCAR A LA COMUNIDAD REALIZACION DE -ABRIL DE 2017 -ACTA DE LA -NUMERO DE 
 AMBIENTAL EN RELACIÓN A LA UNA CHARLA  ACTIVIDAD. SESIONES 
  CONTAMINACION INFORMATIVA Y  -NOMINA DE COMPROMETIDA 
  AMBIENTAL Y COMO EDUCATIVA DE LA  ASISTENCIA S/ N° DE 
  PREVENIRLA CONTAMINACION   SESIONES 
   AMBIENTAL A LA   EJECUTADAS 
   COMUNIDAD Y    

   CONSEJO DE    

   DESARROLLO    

2016 PASANTÍAS -INTERCAMBIAR REALIZACIÓN DE -SEPTIEMBRE -ACTA DE LA NUMERO DE 
 LOCALES EXPERIENCIAS CON UNA PASANTÍA 2018 ACTIVIDAD. SESIONES 
  CONSEJOS DE DESARROLLO LOCAL DE  -NOMINA DE COMPROMETIDA 
  DE LA UNIDAD CONSEJOS DE  ASISTENCIA S/ N° DE 
  ESTRATÉGICA DESARROLLO DE   SESIONES 
   LA UNIDAD   EJECUTADAS 
   ESTRATÉGICA    

 MESA TERRITORIAL -CONVOCAR A UNA EJECUCIÓN DE -OCTUBRE -ACTA DE LA NUMERO DE 

INTERCONSEJOS REUNIÓN A LOS CONSEJOS UNA MESA DE 2018 ACTIVIDAD. REUNIONES 
 DE DESARROLLO DE LA TRABAJO CON LOS  -NOMINA DE COMPROMETIDA 
 UNIDAD ESTRATÉGICA CON CONSEJOS DE  ASISTENCIA S/ N° DE 
 LA FINALIDAD DE ANALIZAR DESARROLLO DE   REUNIONES 
 PROBLEMÁTICAS EN SALUD QUE   EJECUTADAS 
 COMÚN INTEGRAN LA    

  UNIDAD    

  ESTRATÉGICA    

 REUNIONES -PLANIFICAR Y COORDINAR SE REALIZARAN 5 -MARZO ACTA DE LA NUMERO DE 

CONSEJOS DE LA EJECUCIÓN DE LAS REUNIONES AL -MAYO ACTIVIDAD. REUNIONES 
DESARROLLO ACTIVIDADES DEL TRABAJO AÑO, EL ULTIMO -AGOSTO -NOMINA DE COMPROMETIDA 

 DEL PLAN DE JUEVES DEL MES -OCTUBRE ASISTENCIA S/ N° DE 
 PARTICIPACION SOCIAL 10:00 HRS. -DICIEMBRE  REUNIONES 
 AÑO 2018    EJECUTADAS 
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3. PLAN DE ACCIÓN (matriz de cuidados, anexo1) 
 

4. PLAN DE CAPACITACIÓN (anexo 2) 
 

5. PLAN DE EVALUACIÓN 
 

Durante el año 2018 trabajaremos de forma activa en la implementación de procesos que nos 
permitan realizar una evaluación constante de ciertas áreas de trabajo los cuales nos permitirán 
resguardar la calidad y la seguridad de las prestaciones entregadas en el centro del salud familiar 
(CESFAM) y postas de Quilaco, sin embargo, se implementarán las siguientes estrategias para 
mantener un adecuado control de los procesos y así podremos evaluar de forma eficiente nuestros 
resultados. 
Actualmente se realizan las siguientes actividades de evaluación las cuales nos permiten medir el 
desempeño de diferentes procesos en nuestra comuna: 

 

¶ Metas sanitarias 19.813. 
 

¶ Índice de la Actividad de la Atención Primaria (IAAPS). 
 

¶ Indicadores de los programas de reforzamiento: monitoreo de prestaciones. 
 

¶ Registro REM: registro basado en las acciones que se realizan en atención primaria . 
 

¶ Registro SIGGES: registro basado en las prestaciones GES. 

 
¶ Plataforma SIGEC, donde se evalúan actividades del subsistema de protección a la primera 

Infancia Chile Crece Contigo. 
 
 

¶ Evaluación de convenios a cargo de encargada de finanzas, DSM. 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 



I. Municipalidad de Quilaco 

Departamento de Salud  

Página 46 de 65 

 

 

 
Conclusiones  

 

 
 
Todo Plan obedece a un ejercicio proyectivo de la realidad, cuando este se enmarca 
en un proceso de ñPlanificación Estratégicaò, se sustenta en una historia, una historia 
referencial del arte, dicho diagnostico ha reposicionado para la comuna de Quilaco el 
aumento sostenido de la población Adulta Mayor, llegando a un 20 % del total 
comunal, superando el promedio Regional y Provincial.  En consecuencia, se ha 
proyectado mantener una dotación de 132 horas  de Kinesiólogo, que permita brindar 
mayor cobertura de prestaciones en mantención de las capacidades motoras tanto a 
Adultos Mayores como a usuarios postrados.  En este mismo contexto, se 
profundizara la coordinación y trabajo con el Equipo de rehabilitación Rural, que tiene 
a cargo a los usuarios de la Unidad Estratégica, quienes desarrollan una importante 
labor en la extensa geografía de la comuna. 
 
En esta misma línea de acción, se replanteara la Carta Gantt del Proyecto a presentar 
a financiamiento Regional; Centro Comunitario de Rehabilitación, en donde la Unidad 
de Proyectos y de Inversiones del Servicio de Salud Bio Bio, adquirió el compromiso 
de desarrollar su formulación, quedando a cargo de ello el Arquitecto Pedro Galdames. 
 
En la linea de facilitar el acceso a personas con capacidades disminuidas como los 
adultos Mayores o con capacidades distintas o de persona que viven en condición de 
discapacidad, el departamento de Salud, ha trabajado un flujo de información y 
coordinación de traslados, centrado en el SOME del CESFAM, que permita trasladar a 
nuestros usuarios a diferentes puntos de referencia de la Red Asistencial.  Buscando 
además, acortar las distancias propias de la ruralidad del territorio.   Estas distancias 
son determinantes al momento de hacer salud, la comuna tiene una tasa de 
prevalencia de pacientes con insuficiencia renal Crónica, de 0,1, que es evidentemente 
más baja que la de la Provincia (o,2),no obstante,  estos usuarios están todos en los  
sectores más rurales como Loncopangue y Campamento, no contemplando la 
Garantía explicita su traslado hasta domicilio, por lo cual complejiza su atención. 
 
Muy concatenado con la ruralidad de la comuna como su extracto cordillerano, está la 
ascendencia que el Pueblo Mapuche/Pehuenche, tiene en la realidad cultural, 
alcanzando aproximadamente al 25 % del total comunal, de esta forma el 
conocimiento ancestral de la salud y sus procesos de sanación, enriquecen la forma y 
resultado del equilibrio buscado por la comunidad.   Es así, que se cuenta con dar 
continuidad al Programa especial de Pueblos Indígenas, que ya lleva dos años de 
evolución en la comuna, contando con Facilitador Intercultural, y las tres líneas de 
acción ya descritas largamente, centrados en la recuperación cultural que alimenta los 
procesos de sanaci·n,  sustentados en el equilibrio del ñcheò y su ñamò con el territorio, 
en un crisol reconocido como ñkim¿n Mongüenò. 
 
En el diseño de esta proyección, ha cobrado mucha relevancia el mejor cumplimiento 
de Metas sanitarias e Índice de Actividad, particularmente este último, que por ser una 
comuna de costo fijo, nunca ha sido medido en propiedad, y lamentablemente no se 
ha focalizado la gestión sanitaria en ellos.  Esto ha generado una desorientación 
sanitaria del quehacer del sector, por lo cual se enfatizara en su cumplimiento. En 
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particular, cuando la proyección financiera contemplara la transformación de comuna 
de Costo Fijo, a comuna de Costo variable. 
 
En este contexto se debe tener presente, que la comuna ha sido tipificada de esta 
forma desde el momento en que se crea el Estatuto de Atención Primaria y su 
consecuente sistema de financiamiento, (a saber año 1995), con el consecuente 
detrimento económico, consecuencia de la estimación propia del percapita de ese año, 
sin indexaciones posteriores como el resto de la población nacional, adscrita al 
modelo. 
 
Por lo cual el desafío pasa también por aumentar las poblaciones bajo control, por 
ciclo vital, sus compensaciones y restablecimiento del buen vivir, particularmente en lo 
que se refiere a programas del adulto y adulto mayor.  Para ello se diseñó una 
estrategia de trabajo comunitario e intersectorial con Educación y Desarrollo Social, 
con el objetivo de aumentar en 300 el número de persona inscritas y a cargo del 
equipo de salud, pasando de 3.226 a 3520 aproximadamente el número de inscritos.  
Lo que mejorara la cobertura y la pesquisa respectiva.  
 
En el área odontológica, además, de dar continuidad a los Programas Odontológicos 
propios del modelo, se Planifico con JUNAEB, pasar de los 150 ingresos realizados el 
año 2018 a 110 ingresos y 115 Controles a realizar durante el año 2019. 
 
Finalmente, un proceso transversal a desarrollar y que tiene ribetes de deuda 
metodológica, dice relación, con la Puesta en Marcha del nuevo CESFAM, ya que el 
modelo sustentado en el Programa homónimo, del Ministerio de Salud, cuenta con 
etapas escalonadas de transformación y cambio en la forma de hacer la gestión de 
salud.  Transformación del sistema de agendamiento de las acciones, transformación y 
ampliación de la Cartera de Servicios, adaptación de los horarios y periodicidad de las 
rondas, perfeccionamiento del modelo de gestión del Servicio de Urgencia Rural SUR, 
implementación de nuevos flujos y procesos en servicios como esterilización, farmacia, 
esterilización, manejo de REAS, respaldo energético, entre otros. 
 
En esta misma línea, el desafío también involucra la acreditación de calidad y 
seguridad del paciente, la certificación en MAIS, la autorización sanitaria de 
ambulancia y furgón para traslado de usuarios y la actualización en la aplicación de 
NTB en Postas, incorporando la mejora de infraestructura de las mismas. 
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